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ca a 2 a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, pará su encuademación anual. 
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c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
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Gobierno M 
d é l a proTOCia de León 

Comisaría General de Abastecimientos 
f 

DELEGACION D E L E O N 

Normas ampliatorias a la Circular 
núm. 605 de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes sobre 
solicitudes de gerecho. de reserva en 

fincas en primera exp lo tac ión 
.La Gomisaría General de Abaste

cimientos y Transportes eu Oficio 
Pealar n ú m . 42,367 de fecha 20 del 
corriente, ha tenido a bien disponer 

siguiente: 
«La Circular 605 que regula ios 

veneficios de reserva sobre tierras 
^n primera explotac ión, , determina 
to •SU ̂  ^os casos en íIlie se au" 
onza la condición de reservista en 
neas de primera p roducc ión . v 

amparo de lo seña lado en los 
cin Í0S aPartados del a r t ícu lo men-
ñas han sido solicitadas algu-
(jierreservas que, al tramitarse, pu-
se pQ s.er desestimadas como con
que s1014 ^e c^ertas modificaciones, 
en la es^Inan precisas introducir 
aptu .nueva regulación de reservas 
Dúmp ^ en estudio, dado el gran 
cunsta0 • Peticionarios y las cir 
do a l a 1 3 8 del momento, Esto uni -
ta in H- necesidad de tener en cuen-
vieir.K1Sp^esto en la Ley de 5 de No-
ie^bre tde 1940 sobre intensifica

ción de cultivos y disposiciones com
plementarias, hace que en pr inc ip io 
no sea posible autorizar las reservas 
solicitadas sobre tierras comprendi
das en losapartados a)y b) del articu
lo antes mencionado y sobre las su
perficies de secano que estén com
prendidas dentro de la explotac ión 
agrícola en el á rea afectada por apli
cación de la Ley de 5 de Noviembre 
de 1940 citada. , 

Con objeto de que los solicitantes 
que se encuentran en dichas condi
ciones no sean perjudicados, esta 
Comisaría General ha resuelto con
cederles opc ión para que dentro de 
un plazo que termina el día 20 del 
mes de A b r i l p róx imo , puedan soli
citar nuevamente los beneficios ex
presados sobre otras superficies dis
tintas, bien entendido que en la fe
cha seña lada d eb e í án tener comple^ 
tado el expediente para la resolución 
oportuna, t r ami t ándose éste en la 
forma prevenida en dicha Circular. 

Asimismo, teniendo-en cueñ ta los 
beneficios que reporta a la agricul
tura nacional la t r ans ío rmac ión de 
secanos en regadíos, se ha resuelto 
t amb ién la admis ión de solicitudes 
de reserva sobre terrenos que ha
biendo sido así transformados sea el 
primer año que sa explotan en rS-
regadío, aun cuando no se haya he
cho dentro del plazo marcado en la 
repetida Circular, debiendo presen
tarse con la d o c u m e n t a c i ó n comple
ta antes del día 20 de A b r i l i n d i 
cado.» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 24 de Marzo de 1917. a 
1065 E l Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

A los señores Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de la Provincia. 
Se recuerda a los señores Alcaldes 

y Secretarios de los Ayuntamientos 
de esta provincia la obl igación de 
r e^ i i t i r ¿i la Sección de Estudios 
Económicos , Negociado Mapa de 
Abastecimientos, L A CONTESTA
CION A LOS PLIEGOS DE R E P A 
ROS FORMULADOS a sus respec
tivos Mapas Municipales, correspon-

1 dientes al a ñ o , 1946, antes del D Í A 
SIETE DE ABRIL del a ñ o ' e n curso. 

Espero, de las Delegaciones Loca-, 
f ies la m á x i m a co laborac ión en este 
| importante servicio. 

León, 27 de Marzo de 1947. 
11066 E l Gobernador civil Delegado, 

BíPBtastóa u r o r á c i a l de Leó n 
Concurso Maestro Carpintero 

Residencia Astoiga^ 

Acordado por la Comisión Gestora 
la concesión de un plazo dé ocho 
días hábi les para completar docu
mentaciones, se publica êste anun
cio para conocimiento del aspirante 
D. Félix Palacios Cameno, quien'de> 
berá presentar la d o c u m e n t a c i ó n 
pertinente, pues de jo contrario que
d a r á excluido de los ejercicios. 

León, 28 de Marzo de 1947.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas , 1069 



MINISTERIO DE AGRICMRA 
Dirección General de Agricultura 

le la tnra A é r o n d m i c a de León 
El I l tmo. Sr. Director General de 

Agricultura me comunica lo que 
sigue: 

«La apl icac ión del Decreto de 19 
de Septiembre de 1942 y Orden com
plementaria de 16 de Diciembre de 
1942 sobre fabr icación y comercio 
de insecticidas, c r ip tógamic idas y 
material de apl icac ión, ha motivado 
algunas consultas en cuanto a la ex
tensión de sus afectos al azufre, suli. 
fato de cobre y sulfato de hierro, 
que hasta la pub l icec ión del Decre
to mencionado estaban sujetos a la 
reg lamentac ión de abonos y fer t i l i 
zantes en v i r tud de lo establecido en 
el art. 24 del Decreto de 28 de Febrero 
de 1935. Existiendo actualmente una 
reg lamentac ión para los productos 
fitosanitarios, es indudable que la 
fabr icación y comercio de azufres y 
sulfatos de cobre y hierro con desti
no a te rapéut ica agrícola, e s t á n 
comprendidos en los preceptos del 
Decreto y Orden Ministerial antes 
citadas, por lo que esta Dirección 
General ha resuelto lo siguiente: 

1. a Los fabricantes y vendedores 
de azufre, sulfato de cobre y sulfato 
de hierro, a que hace referencia el 
art. 24 del Decreto de 28 de Febrero 
de 1935, se consideran afectados pol
las prescripciones del Decreto de 19 
l i e Septiembre de 1942 y Orden M i 
nisterial de 16 de Diciembre del mis
mo a ñ o , atendiendo al carác te r de 
u t i l idad fitosañitaria de tales pro
ducios. 

2. a En consecuencia, y. no obs 
tante la fecha con que figuren en los 
Registros de las Jefaturas Agronó
micas como fabricantes o yendedo 
res de talesi productos, conforme al 
Decreto-dé 28 de Febrero de 1935, 
h a b r á n de inscribirse en el Registro 
Especial creado para los productos 
fitosanitarios por el Decreto de 19 
de Septiembre de 1942, 

3. a Se mantiene la obl igac ión de 
declarar antes del día 5 de cada mes, 
el movimiento de enttadas y salidas 
en el mes anterior, de cuya declara
ción se des t inará un ejemplar al Re
gistro Fitosanitario, cons ignándo lo 
así como t í tulo distintivo.» 

Lo que esta Jefatura Agronómica 
hace públ ico para general conoci
miento y cumplimiento. 

León, 27 de Marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, Uzquiza. 1054 
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m m de Obras 9 M m 
' í e l a p r o í i s t í a fie León 

A N U N C I O 
Don Felipe González García, veci 

o de Cogorderos, solicita autoriza-
"ión para hacer una conducc ión de 
Lúas con destino al riego de una 
finca cruzando la carretera de As 
¡ L g a a Pandorado, en su k i lómet ro 
11 hectómetro ñ, margen derecha. ' 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce días hábi les a partir de la publ i 
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en el 
Juzgado mílnícipal de Vi l lamej i l , 
único término donde radican las 
obras; o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al públ ico la 
instancia en los d ías y horas háb i 
les de oficina. 

León, 17 de Marzo de 1947.—El I n 
geniero Jefe, Pío Cela. 

,957 N ú m . 176.—37,50 ptas. 

lelaíura de Aguas de la Cuenca 
del Huero 

CONCESION 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de Don Elias Miguélez 
Fernández, mayor de edad y vecino 
de León, solicitando la conces ión de 
un aprovechamiento de 120 litros de 
agua por segundo, derivados del r ío 
Esla, en término municipal de Cis-
tierna (León), con destino al aprove 
chamiento de los residuos carbono 
sos, que procedentes de los lavade
ros de carbón de la Sociedad «Hul le 
ras de Sabero y Anexas» instalados 
en la margen derecha del río Esla, 
trente al Km. 58 de la carretera de 
^ahagún a Arriondas, vierten hoy 
en el citado río 150 metros aguas 
abajo del azud correspondiente al 
Can?Jode riegQ de Cistierna. 

RESULTANDO que tramitado el 
expediente con arreglo a las dispo
siciones vigentes en la materia, se 
Ifi f ? Ia Petición en el Bolet ín Ofi-
cu a fstado y en el BOLETÍN O F I -
nlrLi-e a Provincia de León, corres
pondientes a los días 13 y 15 de No-
los^f ! de 1945' respectivamente, a 
veot de Presentación de pro-
dn î0S ea competencia, no hab i én -
CÍOQ PFesentado m á s que el del peti-
-Í— a.ri0» al que a c o m p a ñ ó el res-

RESULTANDO que sometido el 
proyecto a in formac ión púb l i ca y 
publicada la correspondiente Nota 
anuncio en eí BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León del día 3 de 
Enero de 1946 y fijada t ambién en 
el lugar acostumbrado del Ayunta
miento de Cistierna, dentio del plazo 
seña lado no se presentó ninguna re
c lamac ión según aparece de la cert i 
ficación unida al expediente. 

RESULTANDO que. remitido el 
proyecto a informe de la Jefatura de 
Obras de la Confederación Hidro 
gráfica del Duero, a los efectos de lo 
dispuesto en el ar t ícu lo 14 del Real 
Decreto Ley de 7 de Enero de 1927, 
lo emit ió con fecha 17 de Mayo de 
1946 én el sentido de que el aprove
chamiento que se solicita no afecta 
a los planes de la Confederación y 
por consiguiente que no existe incon
veniente en acceder a lo solicitado. 

RESULTANDO q u e encargado 
por esta Jafalura de Aguas de la 
confrontac ión del proyecto el Inge 
niero D. Cipriano Alvaréz ^luiz, éste 
ha emitido su informe fijando las 
condiciones por las cuales puede 
otorgarse la conces ión y con las cua
les esta Jefatura se muestra con
formé. 

RESULTANDO que remitido el 
proyecto a lá Jefatura de Minas de 
León, de conformidad, con lo dis 
puesto en el a r t ícu lo 3.° del R, D. de 
16 de Noviembre de 1900, lo emit ió 
en tiempo oportuno fijando las opor
tunas condiciones que deben ser te 
nidas en cuenta en la conces ión, 

RESULTANDO que pasado el ex 
pediente a informe de !a Abogacía 
del Estado de Val ladol id , ésta ha 
emitido su dictamen haciendo cons 
tar que h a b i é n d o s e cumplido fiel
mente las prescripciones estableci
das en el R. D. Ley de 7 de Enero de 
1927, y no hab iéndose presentado re 
c l amac ión alguna, procede acceder 
a lo solicitado. 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente } 
que los Organismos que han cono
cido de él estiman no existe incon 
veniente en acceder a lo solicitado 

CONSIDERANDO las atribuciones 
conferidas a esta Jefatura de Aguas 
por la Ley de 20 de Mayo de 1932, 
Decmto de 29 y Orden de 30 de No
viembre del mismo año . 

Esta Jefatura de Aguas ha tenido 
a bien otorgar la conces ión solicita 
da con arreglo a las condiciones si
guientes: 

PRIMERA: Se concede a D. Elias 
Miguélez F e r n á n d e z el aprovecha 

el denís ^Preditativo de haber hecho • miento de veinte (20) litros de agua 
de] nrp del 1 Por 100 del importe ¡ por segundo derivados del río Esla, 
tar en .SuPUesto de las obras a ejecu en t é r m i n o , m u n i c i p a l de Cistierna 
haciendrrenos de dominio púb l i co , . (León), con destino a la recuperac ión 
Wonqdu0e?OnS,ar, referido pro-
utros H a Petición se l imi ta a 20 
de los i2nglla por segundo, en vez 
Htr 

4a SPI1?^^ en la primera instan-
ael Peticiom " lario hac ía constar. 

y lavado de los residuos carbonosos, 
que procedentes de los lavaderos de 
ca rbón de la Sociedad «Hulleras de 
Sabero y Anexas», instalados eri la 
margen derecha del río Esla, frente 

al k m . 58 de la carretera de Sa-
h a g ú n a Arriondas, vierten hoy^ en 
el citado r ío 150 metros aguas abajo 
del azud correspondiente al canal 
de riego de Cistierna. 

SEGUNDA: Las obras se ejecuta
r á n con arreglo al proyecto presen
tado y suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. Leopoldo G. Taladriz en 
Octubre de 1945 y cualquier modif i
cac ión que en el mismo se introduz
ca deberá ser autorizada por la Je
fatura de Aguas. 

TERCERA: Las obras d e b e r á n dar 
comienzo en el plazo de dos meses y 
terminarse en el de tres meses a con
tar de la fecha de la concesión, de
biendo el concesionario dar cuenta 
a la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero de su comienzo y termi
nac ión para proceder si así lo estima 
necesario, a su reconocimiento a 
costa del concesionario, el que asi
mismo da rá cuenta a la Jefatuaa de . 
Minas de la t e rminac ión de las obras 
para que autorice su funcionamien
to y fije las condiciones a que se 
haya de ajustar. 

CUARTA: Será responsablé el pe
ticionario de los daños y perjuicios 
que pudiera causar en las obras o en 
la explotación de las mismas tanto 
en los terrenos de dominio p ú b l i c o 
como en los particulares. 

QUINTA: Se respe ta rán en abso
luto las servidumbres naturales y le 
gales que prescribe la Ley de Aguas. 

SEXTA: La ins ta lac ión se autori
za á t í tulo precario pudiendo la Ad
min i s t r ac ión ordenar su levanta
miento cuando lo estime oportuno 
sin derecho a r ec l amac ión n i indem
nizac ión alguna. 

SEPTIMA; Deberá el concesiona
rio introducir en los canales de a l i 
men tac ión de las balsas un disposi
t ivo que haga que las aguas turbias 
entren en las mismas en forma de 
vertedero. 

OCTAVA: Esta au to r i zac ión no 
supone derecho alguno sobre otros 
aprovechamientos que se pudieran 
conceder aguas arriba n i sobre posi
bles modificaciones en los ya exis
tentes. 

NOVENA: La ins ta lac ión es tará 
sometida a la inspección de la Con
federación Hidrogáfica del Duero 
por lo que se refiere a la der ivac ión 
de las aguas del r ío Esla y obras en 
su cauce y a la Jefatura de Minas 
de León la parte referenfe al lavade
ro propiamente dicho, debiendo su
ministrar a la Jefatura de Minas los 
datos estadíst icos que ésta señale , 
relativos a la producc ión1 y existen
cias de carbones recogidos, a tenién
dose a las disposiciones que haya 
vigentes sobre precios y calidades 
de carbones, así como las generales 
existentes o que se dicten en lo su
cesivo para los carbones proceden
tes de aprovechamientos de residuos 
carbonosos, 



4 

D E C I M A : E l concesionario tanto , Jesús Gaitero Cornejo, a pet ición |de 
en la ejecución como en la explota 
ción de las obras se a t endrá a lo dis
puesto en las Leyes vigentes sobre el 
Fuero del Trabajo y demás de ca rác-
ter social y de protección a la Indus^ 
tr ia Nacional. 

UNDECIMA: La caducidad de esta 
conces ión se p r o d u c i r á por incum
plimiento de cualquiera de las con
diciones anteriores. 

Y habiendo aceptado el interesado 
las preinsertas condiciones y remit i 
do la póliza de ciento cincuenta pe-
setas (150) que dispone la vigente Ley 
del Timbre, que queda- unida al ex
pediente e inutil izada, se publica la 
presente resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
conforme al Decreto de 29 .de No
viembre de 1932 (Gaceta de Madr id 
de 1.° de Diciembre siguiente) para 
general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes entre las en
tidades o particulares que se consi
deren perjudicados. 

Valladolid. 20 de Marzo de 1947.— 
El lngeniero Jefe'de Aguas, Angel 
María Llamas. 

958 Núra . 177-^320.00 ptas. 

Francisco Gaitero Cornejo 
Y a los efectos de lo dispuesto en 

el Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del aludido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible, 

Luyego, a'22 de Marzo de 1947.— 
El Alcalde, Magín Fuente. 1043 

I d i n i f l i s t r a t l i í a de lost icia 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Por acuerdo de la Comisión Ges
tora, y por un plazo de ocho días , se 
invi ta a los vecinos de este Munic i 
pio, para que se personen el Ayunta
miento a concertar con éste las es
pecies gravadas del ejercicio actual. 

Asimismo invito á los estableci
mientos de las industrias sujetas al 
pago de arbitrios, tasas o impuestos. 

Pasado el plazo indicado, los no 
presentados se en tenderá esíán con
formes con las cuotas que el Ayun 
tamiento, o en su caso las Juntas, 
les asine, q u e d a n d ó sujetos a fiscali
zación administrativa y vigentes Or
denanzas. 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expedienle justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por m á s de diez años , de 
los hermanos Benjamín y Emeterio 
Fuente. Puente, a pet ición de Glau 
dio Fuente Puente. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento dé Recluta 
miento, se hace públ ico por medio 
del presente, por si alguien tiene co 
nocimiento de la actual residencia 
del citado ausente, se sirva partici
parlo a esta Alcaldía, con la mayor 
suma de antecedentes. 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre 
ditar la ausencia en ignorado pa
radero, por más de diez años, de 

Juzgado de Paz de L a Robla 

Don F loren t ino ;Garc ía Robles, Juez 
de Paz de La Robla y su t é rmino 
(León). 
Hago saber: Que para pago a don 

Miguel Alyarez González, vecino de 
Candanedo de Fenar, pueblo de este 
Ayuntamieato, de lá cantidad de 
cuatrocientas sesenta y dos pesetas 
con cincuenta cén t imos de principal 
reciamacfo, con niás lo que resulte 
de intereses legales y costas y gastos 
del procedimiento, se sacan a públ i 
ca subasta, por t é rmino de veinte 
días, la parte de finca que luego se 
dirá, como de la propiedad del deu 
dor demandado D. Andrés Rodrí
guez Muñiz , vecino de Llombera, 
Ayuntamiento de La Pola de Gordón. 

1, La cuarta parte de un prado 
en el t é rmino de Llombera, al sitio 
de la Zapatilla, l inda toda la finca 
por el Norte, con herederos de Angel 
García; Slir, camino de servidumbre 
Este, Manuel Gutiérrez y Oeste here
deros de Gregorio Gutiérrez; íasada 
en 250 pesetas, 

2' La cuarta parte de un prado 
en igual- término, al sitio de Los Pon 
tones, linda todo el prado; al Norte 
con arroyo; Sur, herederos de Lucas 
García; Este, Pedro García y Oeste 
Juan Gutiérrez; lasada en 250 pesetas. 

3. La cuarta parte de un prado, 
én igual t é rmino y al sitio de Prado 
Valle, l inda toda la finca: al Norte, 
con Crisanta Robles; Sur, con finca 
mancomunada del Puerto; Este, San
tiago García Colín y Oeste, herederos 
de Híginio Brugos y Catalina Suárez; 
tasada en 250 pesetas. 

4. La cuarta parte de otro prado, 
en igual té rmino, ál de la Vega'Hon-
da, l inda toda ella: al Norte, con Cri
santa Robles; Sur, con finca manco
munada del Puerto; Este, Santiago 
García Colín y Oeste, con herederos 
de Higinio Brugos y Catalina Suárez: 
tasada en 250 pesetas. 

5. La cuarla parte de otro prado, 
en igual t é rmino y al sitio de los 
Egios, que l inda toda ella: al Norte, 
con Catalina Suárez; Sur, Luis Gar
cía y Velasen; Este, Juan Gutiérrez y 
Oeste, Victoriano Rodríguez; tasada 
en 300 pesetas. 

' 6, La cuarta parte de otro prado, 
en igual té rmino, al sitio de los Ga
monales, l inda toda ella: al Norte, 

J 

Anastasia Flecha; Sur, herederos ñ 
Gregorio Gutiérrez; Este, Anasta-
Flecha y Oeste herederos de Proif'13 
Brugos; tasada en 200 pesetas 

7. La cuarta parte de una tierr 
en igual t é rmino , al sitio de la Lam3' 
Luenga, que l inda toda ella: al Noria 
con Victoriano Rodríguez; Sur, CH 
santa Robles; Este, camino de serví 
dumbre y Oeste, herederos de Higi 
nio Brugos; tasada en 250 pesetas. 

8. La cuarta parte de otra tierra 
en igual t é rmino , â  sitio de La LRI 
ma. que l inda toda ella: al Norte 
con terreno comunal; Sur, herederos 
de J e r ó n i m o García; Este, Benito Gu-
tiérrez y Oeste, terreno comunal; ta. 
sada en 250 pesetas. 

9. La cuarta parte de otra tierra 
en igual t é rmino y al sitio de Taml 
ba, que linda toda ella: ?d Norte, con 
herederos de Ildefonso García; Sur, 
T o m á s Merino y otros; Este, herede
ros de Inocencio García y Oégte, con 
herederos de Fro i l án Brugos; tasada 
en 250 pesetas. " 

E l remate ^tendrá lugar, simultá
neamente, en éste Juzgado de Paz y 
en el Comarcal de La Pola de Cor
dón, a las dieciséis horas del día 
veintiuno del p róx imo mes de Abril; 
adv i r t i éndo a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta, habrán 
de consignar previamente sóbrela 
mesa el diez por ciento del avalúi 
no se a d m i t i r á n posturas que no 
bran las dos terceras partes del valor 
total de las fincas. 

No existiendo t í tulo de propiedad 
de las expresadas fincas, el rematan
te h a b r á de conformarse con tesli' 
monio del acta de remate. 

Dado en La Robla, a 22 de Marzo 
de 1946 - E l Juez, Florentino García. 
—P. S. M.: E l Secretario accidental, 
Domingo Cubr ía . 
1050, N ú m . 178. -105,00 ptas. 

ANUNCIO OFICIAL 

Parque de Inlendeucla del Aire 
Anuncio de Concurso 

Autorizada por la Superioridad ja 
adqu i s ic ión de 4.080 Qm. de Iena 

hace públ ica la ad
mis ión de 
diez días a contar 

para hornos, se -
proposiciones duraD 

desde la p r i ^ 3 debie^' 
esto? 

pub l icac ión de este anuncio, 
do ajustarse a los pliegos expu ^ 
en este Establecimientp, sito en 
neral Mola, 6, 

Anuncio por cuenta adjudicatar^ 
León, 26 de Marzo de l947,^ía. 

Secretario de la Junta, Félix Gar 
1070 N ú m . 180.-21.00 ? ^ 

LEON 
ímp , de la DipwtaíMÓn pro 

1947 
vine 
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